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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras: reparaciones declaradas cumplidas 

 
 

1.  Pagar la cantidad total de US$39.700,00 (treinta y nueve mil setecientos dólares de 

los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda hondureña, por concepto de 

indemnización del daño material, distribuida de conformidad con lo ordenado en la 

Sentencia.  

 

2. Pagar la cantidad total de US$245.000,00 (doscientos cuarenta y cinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda hondureña, por concepto de 

indemnización del daño inmaterial, distribuida de conformidad con lo ordenado en la 

Sentencia. 

 

3.  Brindar las condiciones necesarias para trasladar los restos mortales del señor Juan 

Humberto Sánchez al lugar de elección de sus familiares, sin costo alguno para ellos en los 

términos del párrafo 187 de la Sentencia.  

 

4. Reconocer públicamente su responsabilidad en relación con los hechos de este caso y en 

desagravio a las víctimas deberá publicar en el Diario Oficial y en otro diario de circulación 

nacional, por una sola vez, la parte resolutiva de esta Sentencia y el capítulo relativo a los 

hechos probados de la misma en los términos del párrafo 188 de la Sentencia.  

 

5. Pagar la cantidad total de US$19.000,00 (diecinueve mil dólares de los Estados Unidos de 

América) o su equivalente en moneda hondureña por concepto de costas y gastos, en los 

términos de los párrafos 194, 195, 196 a 198 de la Sentencia. 


